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Resumen
La seguridad pública y la construcción de la cultura política son dimensiones que trascienden el ámbito institucional, configurándose como prácticas sociales arraigadas en la vida cotidiana. La legitimidad de los sistemas democráticos no depende únicamente de la arquitectura normativa, sino de la percepción que la ciudadanía, en particular las juventudes, tiene sobre las instituciones que los encarnan como las corporaciones de seguridad pública. En este estudio se analiza cómo estudiantes de tercer grado de secundaria, en una escuela de la Zona Centro de Torreón, Coahuila, perciben la figura del policía como agente de control social y, además, como referente simbólico dentro de la cultura política local. El enfoque metodológico es cuantitativo, basado en una encuesta exploratoria aplicada a 125 alumnos de los tres grados del nivel secundaria.
Abstract
Public security and the construction of political culture are dimensions that transcend the institutional sphere, emerging as social practices rooted in everyday life. The legitimacy of democratic systems does not rely solely on their normative frameworks, but also on citizens’ perceptions—particularly among youth—of the institutions that embody them, such as public security forces. This study analyzes how ninth-grade students from a middle school in the Central Zone of Torreón, Coahuila, perceive the figure of the police officer as an agent of social control and as a symbolic reference within the local political culture. The methodological approach is quantitative, based on an exploratory survey applied to 125 students across all three grades of the secondary education level.
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Introducción
Esta investigación se propone analizar la percepción que un grupo de estudiantes de secundaria mantiene sobre la figura del policía, entendido agente del orden y disciplina, además, como el encargado de arropar a la institución productora y reproductora de cultura política. El caso de estudio se centra en una escuela secundaria ubicada en la Zona Centro de la ciudad de Torreón, Coahuila, con el fin de observar cómo las juventudes configuran sus representaciones en torno a la autoridad policial y cómo estas se insertan en procesos microsociales de socialización política.
Desde un marco teórico crítico, se plantea que la cultura política no es un mero reflejo de las estructuras institucionales, sino un campo de disputa simbólica en el que convergen discursos, prácticas y mecanismos de disciplinamiento. En este sentido, la figura del policía se analiza como parte del aparato estatal encargado de moldear subjetividades, mediante la transmisión de valores, actitudes y normas que definen el comportamiento del "buen ciudadano".
El objetivo central de esta investigación consiste en examinar la manera en que las interacciones —tanto directas como mediadas— entre jóvenes y policías contribuyen a formar una determinada visión del orden público y la legalidad. Los tres ejes analíticos que orientan el estudio son: la relación entre juventud y policía; la cultura de la política criminal; y la articulación entre derechos humanos y cultura de la legalidad. Ante dicho panorama se plantea la pregunta de investigación ¿Cómo se articulan los discursos institucionales de seguridad pública con las percepciones juveniles sobre la autoridad policial en contextos de desigualdad y violencia estructural?


Seguridad y cultura política
La cultura política es un dispositivo preponderante para el control de las masas que mantienen una actividad directa o indirecta dentro de la participación ciudadana. Los ritos, tradiciones y costumbres que emanan de lo político moldean comportamientos basados en el ideal del buen ciudadano, en otras palabras, no podemos imaginar ningún sistema de gobierno sin cultura política ya que esta funge como el factor que determina el disciplinamiento social ante las estructuras del poder gubernamental.
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la definición de cultura corresponde al “conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan […] a un grupo social. Ella engloba […], los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias” (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2012) bajo esa lógica la institucionalización de la cultura se aprecia como la universalidad de la interacción humana que reproduce, en el contexto contemporáneo, las formas de socialización básicas. 
A partir de la anterior referencia se puede comprender que la base de la cultura es la interacción que reproducen formas cotidianas de socialización dentro de colectivos que se identifican a partir de las similitudes y diferencias regionales que se sistematizan a partir de las prácticas cotidianas de lo social, no obstante, las rutinas se condicionan por estructuras económicas, políticas y sociales que ordenan, legitiman y castigan las diversas relaciones sociales que se trazan desde un plano regulado.
Es posible que exista una conexión inminente entre los conceptos de cultura y política, no pueden pensarse sin que exista un grado de cohesión entre ambos, no obstante cuando se conjugan en una sola narrativa como cultura política se hace hincapié en las formas políticas de organización social y que escalan hacia el nivel de organización gubernamental y que a su vez configuran los discursos de la legalidad y legitimidad como factores que validan la realidad política de un contexto determinado. 
La cultura es un dispositivo necesario para el control de las masas ya que produce tanto de manera directa como indirecta mecanismos de participación ciudadana. Las identidades que emanan de lo político moldean los comportamientos basados en el ideal del buen ciudadano, esto implica que, no podemos imaginar ningún sistema de gobierno sin cultura política pues esta funge como un factor que determina el control social ante las estructuras del poder gubernamental
La complejidad que gira en torno al comportamiento de lo político va encausada por las reglas de operación que determinan los parámetros de la participación de la población en diferentes momentos del poder gubernamental, en ese sentido, el grado de cultura política dependerá de la apropiación de las prácticas del poder que le permita al ciudadano ser partícipe de la estructura del poder institucionalizado, por lo tanto, es imperante mencionar que no podemos hablar de una cultura política generalizante, sino, de varías expresiones de cultura política que se encuentran supeditadas a las necesidades de la población que representan.
En ese marco, el simbolismo de la cultura política se construye a partir de diferentes enfoques, por mencionar algunos podemos ubicar: al nivel de confianza del aparato gubernamental, los mecanismos de participación directa, los movimientos y protestas sociales, los medios de comunicación y el mensaje político, las reformas normativas, la actividad de los partidos políticos, las corporaciones de seguridad como elementos del control gubernamental. Este último, trasciende al enfoque ideológico del poder político en turno, los aparatos policiacos del gobierno se construyen bajo el discurso de la justicia y la paz, no obstante, su capacidad coercitiva le adjudica una capacidad interactiva con la población a partir de prácticas violentas.
Así mismo, se asume como un proceso dialéctico entre la cultura institucional (estatal), y la cultura ciudadana (Doz Costa, 2010), la representatividad se consolida a partir de la dinámica intersubjetiva que existe en la interacción que coexiste en la calidad institucional, representatividad política, legitimidad del poder y percepción ciudadana; por lo tanto, la cultura política es un proceso en la que intervienen mecanismos de transformación social a partir de la esfera de lo político.
La seguridad pública es una narrativa de poder que tiene sus orígenes en la modernidad (Lea, 2009) la transición de lo rural a lo urbano generó la creación de nuevas instituciones que garantizaran el modelo de la democracia moderna como máxima expresión política civilizatoria (Giddens, 1994) en ese momento, la carga punitiva de las policías permitía una apropiación de los espacios públicos y privados de las ciudades del siglo XIX.
La relación entre la cultura política y la seguridad es intrínseca ya que no se puede pensar una identidad gubernamental sin la violencia legítima (Weber, 1979) que la gestione, no toda expresión que deviene de la identidad política es permitida y es en esos márgenes de lo legal y lo ilegal (Mercado Maldonado & Hernández Oliva, 2010) es donde la figura del policía determina la idea del buen ciudadano, la policía adquiere la capacidad de vigilar y castigar (Foucault, 2003) pero sobre todo de moldear las prácticas que ellos imponen como lo adecuado.
Desde ese enfoque es necesario observar cómo dicha figura de control institucional se percibe en las juventudes como parte de la cultura política y que por lo tanto, no se puede pensar en una democracia moderna sin un aparato policial que legitime los procesos políticos de las élites gubernamentales, si bien, la función de la policía no determinan las decisiones político-electorales de las juventudes dicha institución siempre sale a flote dentro de los discursos de los actores políticos en turno.
No podemos olvidar que la cultura es intrínseca a cualquier actividad social  (García Canclini, 2004), por lo que evidentemente los espacios políticos siempre tendrán mecanismos de representatividad colectiva que se formaliza a partir de la rigurosidad del aparato jurídico mexicano pero también está inmersa en el folklor de las interacciones legales o ilegales que se desarrollan en torno a la disputa por el poder gubernamental, en ese tenor, las policías serán mecanismos de control sobre cómo se moviliza en el plano político.
Por otro lado, la relación entre cultura política y violencia se ubica en la transversalidad del estado para coordinar ambos rubros (Fuentes Díaz, 2021), en los dos casos se representa a partir del régimen político que monopoliza el quehacer gubernamental y que formula las políticas de seguridad, en su caso, se aplica a los tres órdenes de gobierno. La relación implica que la cultura política se retome como una práctica social que reivindique la participación ciudadana contra las diversas formas de violencia. 
Juventud y policía
La dominación adultocéntrica condiciona los límites políticos, ideológicos y de resistencia de las infancias y juventudes (Sáenz Díaz & López Hernández, 2020) por lo tanto la rigidez sobre los procesos de socialización de dichas poblaciones va encausado por las necesidades de las estructuras que proponen la noción del “buen adulto”, por lo tanto, los símbolos, discursos, aprendizajes y orientación institucional se desarrollan bajo campos de vigilancia dicotómicos que versan entre lo bueno y lo malo, lo permitido y lo ilegal, lo justo y lo injusto; estas posiciones determinan una cultura política que se centra en una dialéctica de lo moral.
La construcción del ideal del buen ciudadano comienza desde la infancia (Zuluaga Valencia, 2004), la niña o el niño se integra en sociedad a partir de primeros ejercicios democráticos y de las figuras de poder mediante (Foucault, 2007) las tareas, los uniformes, las formas de entablar un diálogo, los ritos en los espacios lúdicos van sometiendo el cuerpo e ideología del niño o niña a partir de normalizar ciertos prototipos de interacción, se someten por la presión del poder político siendo dominados en las escuelas, familias, clubs, amigos, ciertamente el origen de la cultura política parte de la obediencia pero también en su capacidad de resistencia ante lo que él considera injusto.
En general, la primera figura de control y vigilancia para las infancias son las madres, padres y las maestros(os) (por mencionar los más evidentes), ellos inciden en la generación del comportamiento idóneo ante la representación social como figuras de autoridad que colocan los márgenes de lo permitido sobre los imaginarios sociales del comportamiento adecuado, por lo tanto la cultura política del infante siempre se acompaña de imposiciones estructurales que determinan lo correcto e incorrecto, así mismo, la integración en prácticas comunitarias y participaciones grupales le permiten entablar lazos institucionales que se replican en los diversos espacios en los que interacciona.
La figura del policía se percibe en la juventud como institución que mantiene el control y vigilancia de la sociedad, sin embargo, la crisis institucional de las autoridades ha permitido que esa narrativa se deforme y se convierta en un ícono de impunidad e inseguridad, los discursos oficiales sobre el que hacer policial se restringen en la cotidianidad de la juventud, cuando en la interacción, la experiencia indica que los abusos y excesos de las corporaciones, por lo tanto, se genera un desconcierto entre lo ideal y lo real. En estos primeros encuentros se mecaniza una repulsión, duda e incertidumbre sobre la legitimidad gubernamental.
De acuerdo con Nateras (2016), la interacción de los jóvenes con el aparato político es inquisidor en el sentido que el control policial sospecha de la juventud del individuo, es decir, la condición biológica se percibe como circunstancia de riesgo, la criminalización de las juventudes limita el desarrollo democrático en la esfera de la confianza en las autoridades, la policía como obstáculo de las vías de transformación social.  Las corporaciones de seguridad moldean parcialmente la cultura política de la juventud, principalmente en la construcción de justicia y paz como modelos del buen ciudadano, no obstante, esa función no se encuentra explícita dentro de la labor institucional, sino que las representaciones sociales de los policías incorporan, desde el discurso gubernamental.
La cultura del miedo condiciona la idea de juventud, ser joven potencializa los prejuicios sobre su comportamiento social, esto se refleja para el caso mexicano en el número de personas privadas de la libertad (PPL) ya que el  27.5 % de los PPL (hombres) y 32.7 % mujeres del país mantienen un rango de edad de entre 18 a 29 años (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2024), un porcentaje importante de internos se encuentra en una edad de producción, esta situación es ligeramente mayor en el estado de Coahuila ya que el 35.4 % de los PPL tiene dicho rango de edad (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2025). 
El espacio dialógico entre el factor bio-psico-social entre la transversalidad de la criminalidad y la juventud desarrolla una narrativa en donde la edad funciona como un mecanismo que genera inseguridad, la aberración a las primeras edades se debe en gran medida por la falta de experiencia social, lo que implica que la ausencia de cultura política influye en resistir ante las formas elementales de gobernar. 
La criminalización de la juventud se integra desde la subjetividad (Wieviorka, 2001) las corporaciones policiales a partir de identificar el mecanismo individual que genera el sujeto “joven”, sin embargo, este último se vuelve actor social cuando las instituciones lo identifican como riesgo para el espacio público o privado,  las interacciones que se desarrollan en estos campos se forman desde el enfoque violento por sus características bio que se reflejan en los límites del espacio social. 
No obstante, la construcción de justicia y paz van directamente ligados con la legitimidad que mantienen dichas corporaciones con el grueso de la población, es decir, el proceso de credibilidad en la figura del policía dependerá de la capacidad de interacción que mantiene con la población, para fines de esta investigación, la dinámica que mantiene con la juventud. El monopolio legítimo de la violencia (Weber, 1979) que poseen los policías posiciona a estos últimos en el control absoluto del poder gubernamental en la esfera pública y privada, por lo tanto, el desgaste de este actor social dependerá en gran medida con su labor de servicio y las expectativas que la opinión pública tiene sobre los mismos.
La policía es la institución gubernamental que simboliza la figura de la autoridad del estado (Bayley, 2006), sin embargo, esta representación incorpora por momentos mecanismos de control que rozan mecanismos de ilegalidad, por ejemplo, detenciones arbitrarias a partir de del perfil estético y biológico del joven estas situaciones estimulan la percepción negativa sobre la función del estado.
La estrategia de socialización entre policías y sociedad se conduce mediante la figura de la seguridad pública que es intrínseca a cualquier gobierno y que tiene la finalidad de vigilar los espacios públicos y privados a partir de una regulación de los derechos y obligaciones en ambas esferas con la intención de generar una convivencia pacífica (García Ramírez, 2002). En el plano legal se estipula en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que la seguridad pública se encuentra a cargo de la federación, de los estados y los municipios y que su aplicación se desarrollará mediante “las autoridades competentes alcanzarán los fines de seguridad pública mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social del delincuente y del menos infractor”. 
No obstante, la percepción de la cultura política que oscila en la normatividad constitucional de la seguridad pública constituye una estrategia desde la legalidad y que dependiendo de las características sociodemográficas del territorio urbano se asumen ciertas representaciones de interacción con la juventud, por lo regular, en un espacio público bajo disposiciones que rozan en la ilegalidad.
Previo a debatir sobre los dispositivos de ilegalidad generados desde la juventud es importante plantear que la idea de la violencia parte de una perspectiva de orden histórico y se somete a los intereses del derecho bajo una sumisión pasiva de los actores sociales que se conducen bajo un régimen que puede ser totalitario o democrático (Benjamin, 2001) lo violento se encuentra en la tensión de las divergencias sociales siendo que las corporaciones de seguridad son percibidas como instituciones del estado con un bajo desempeño.
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana [ENSU] (2025) aplicada durante el trimestre de enero-marzo de 2025 el 55.4 % de la población a nivel nacional aprobó el desempeño de la policía estatal. No obstante, cuando se la policía municipal obtuvo un 48.1 % de aprobación para dicho periodo. Las instituciones estatales y locales mantienen una calificación reprobatoria lo que indica una fricción en su interacción con la ciudadanía. Por el contrario, las Fuerzas Federales de Seguridad obtuvieron una calificación aprobatoria, en orden de mayor a menor calificación se encuentra la Marina (87.8 % de aprobación), el Ejercito (83.7 %) y la Guardia Nacional (75.1 %).
Para el caso local la ENSU analiza la información desde una perspectiva metropolitana, el análisis para este caso se organiza a partir de cuatro municipios: Torreón-Matamoros, Coahuila; y Gómez Palacio-Lerdo, Durango que en conjunto le dan forma a la Zona Metropolitana de la Laguna que cuenta con una población de alrededor de 1 434 283 habitantes (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2021). Los resultados que se generaron para el nivel Federal se replican a nivel Metropolitano, la policía estatal (54.5 % de aprobación) y la policía municipal (53.6 %) se perciben como instituciones con un bajo desempeño; mientras que la Marina (90.3 % de aprobación), el Ejército (89.4 %) y la Guardia Nacional (81.6 %) se encuentran aprobadas satisfactoriamente por la población de la Laguna.
El problema relacionado con el bajo desempeño de la policía estatal y municipal es una cuestión generalizada por todo el país, sin embargo, algunas de las circunstancias que impactan en esa condición se relaciona con el presupuesto asignado a la seguridad pública, las jornadas laborales, conflictos laborales, asesinatos y violencia y los riesgos de la militarización de la seguridad pública (Causa en Común, 2022), la calidad en la función depende de la estabilidad laboral de los funcionarios públicos y además de la capacitación y profesionalización de las funciones.
De acuerdo con el Índice de Desarrollo Policial (INDEPOL) elaborado por la Organización de la Sociedad Civil Causa en Común (2022) se detalla que para el año 2018 el problema más grave que presentaba la Policía Estatal de Coahuila se relacionaba con la certificación de sus elementos y mandos, seguido de la seguridad social ya que no existe un régimen complementario en materia derechos laborales, mientras que el régimen disciplinario no se ubicaba en el Plan Estatal de Desarrollo, en torno a la carrera policial se encontraban en el proceso de elaboración de un catálogo de puestos y los que existían no comprendía el solicitado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y en torno a la profesionalización Academia no contaba con: pista de manejo, casa táctica, salas de cómputo, servicio médico ni pista del infante. 
La cultura política que ejerce y concentra la policía se ve disminuida por los factores previamente mencionados, en ese marco, la figura de las corporaciones de seguridad que representan la fortaleza del estado ha mermado su capacidad de diálogo y representación gubernamental, en parte por los factores políticos que determinan el rumbo de las políticas de seguridad en el plano nacional, estatal y local.
Ante estos obstáculos se le debe sumar la situación de rebeldía que sitúa a los jóvenes como agentes de transformación social (Reguillo, 2012), por lo regular, el primer contacto formal con la policía se concentra bajo un ambiente de adversidad y conflicto percibiendo una atmosfera represora (Zavaleta Betancourt, Kessler, Alvarado Mendoza, & Zaverucha, 2016) esto implica que la base de la cultura política se imponga desde un aparato coercitivo.
La integración de la cultura política en el marco de la seguridad debe situarse en los márgenes estatales (Das, 2008), que subyace en la capacidad de los elementos de las distintas corporaciones de seguridad para establecer un vínculo adecuado entre gobierno y sociedad, sin embargo, los obstáculos señalados en líneas anteriores no posibilitan una transmisión de la cultura política de manera homogénea ya que algunos sectores de la población son más vulnerables en su relación con la policía.
Estructura metodológica
La investigación se centra en un análisis de la percepción que tienen los jóvenes estudiantes de una secundaria ubicada en la Zona Centro del municipio de Torreón, Coahuila, México sobre las corporaciones de seguridad que se encuentran presentes en la ciudad (Ejército, Marina, Guardia Nacional, Policía Estatal de Coahuila y Policía Municipal).
El instrumento de investigación corresponde a una encuesta de corte transversal aplicada en marzo de 2025 a una muestra de 125 alumnos que estudiaban el tercer año de secundaria, el nivel de confianza del instrumento correspondió a un 95 %, mientras que el margen de error fue del 5 %. La investigación es no paramétrica ya que la muestra no identifica los parámetros normales de la población. El tipo de selección de la muestra fue de tipo aleatorio simple a partir de identificar por sorteo a partir de la lista de asistencia de los posibles participantes. 
El instrumento está compuesto por 22 preguntas organizadas en tres ejes temáticos: relación juventud y policía; cultura de la política criminal; derechos humanos y cultura de la legalidad, bajo esa división se tuvo el interés de observar la percepción de los jóvenes sobre la policía bajo la interacción que tuvieron en un periodo inmediato anterior a un año. Para tal efecto, la estructura de las preguntas se desarrolla bajo el mecanismo de opción múltiple.
	El objetivo de investigación consistió en identificar los mecanismos de interacción que mantienen los jóvenes del tercer año de secundaria con las corporaciones de seguridad que desarrollan funciones en el municipio de Torreón para construir un concepto de cultura política desde la seguridad pública. Para lograrlo se realizó un análisis descriptivo de las respuestas que emitieron los jóvenes a partir de indicadores de análisis como el porcentaje, promedio, entre algunos otros.
Cultura política y percepción sobre la policía
Situar la investigación en jóvenes que estudian el último año de secundaria permite construir un análisis desde una perspectiva de la adolescencia media donde se desarrolla un cambio a nivel psicológico y en la construcción de la identidad, además identifican situaciones de riesgo en el ámbito social (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF], 2022) lo que le permite identificar a la figura de la policía intrínseca al modelo de control gubernamental.
	La percepción del joven en torno a la cultura política se constituyó mediante tres formas de construcción de la realidad, la primera consiste en la relación de la juventud y la policía a partir de la interacción directa o indirecta; la cultura de la política criminal a partir de sus funciones y mecanismos legítimos; y los derechos humanos y la cultura de la legalidad de dicha institución a partir de identificar las prácticas que rozan el margen de la legalidad.
	Estas tres categorías de análisis incorporan para este estudio de caso la forma en percibir al policía y, por lo tanto, de retomar una perspectiva de cultura política focalizada en el plano de la seguridad, la percepción de cuarenta y seis jóvenes permitió construir una narrativa de su relación con la representación gubernamental de las corporaciones de seguridad.
	En cuanto a la relación de la juventud con la policía se percibió que al cuestionamiento sobre qué siente cuándo se cruza con un policía, cuatro de cada diez jóvenes tenían un sentimiento de seguridad o tranquilidad lo que indica que la figura del policía cumple (en la muestra) una estrategia de construcción de paz, no obstante también es importante referir que esa misma cantidad de jóvenes se sentía indiferente con su presencia lo que radica en la cuestión de que no se mantiene una conexión simbólica fuerte en torno a la función a su figura.
	La ausencia del vínculo entre joven y corporación de seguridad se evidencia en cuanto a que seis de cada 10 estudiantes no conviven bajo ningún medio o motivo con la policía, si bien, la función central de la institución no consiste en legitimar su presencia mediante la interacción, su baja presencia con la muestra motiva a no generar vínculos, no obstante, 2 de cada 10 mencionaron que su interacción radica en el espacio público y de manera visual o un saludo cordial.
	Además, se cuestionó si en algún momento visualizaron a un miembro de alguna corporación de seguridad defender a una persona ante una situación de inseguridad o riesgo, en ese sentido, la percepción fue divida, mientras que cuatro de cada diez habría presencia una defensa, la misma cantidad hizo referencia que no han tenido esa experiencia, esta situación permite recrear la apropiación del policía a partir de generar una función en torno a la protección de la comunidad. En ese tenor, seis de cada diez, tuvieron la experiencia de presenciar una persecución policial, no obstante, dicha situación no es percibida como un dispositivo de defensa a la comunidad.
	La corporación de seguridad que en mayor medida ubican los jóvenes en la ciudad de Torreón, Coahuila es la policía municipal, ya que ocho de cada diez identifican plenamente su figura a partir de visualizarlos en actividades de patrullaje, retenes y vigilancia del espacio público, mientras tanto las fuerzas de seguridad de corte Federal como el Ejército y Marina no se perciben en el imaginario colectivo de los jóvenes encuestados.
	Por otro lado, cuando se retoma la perspectiva de la cultura política enfocada al tema de seguridad en la muestra de estudio, se observa que ocho de cada diez alumnos concuerdan con la afirmación de que la función central del policía es proteger y servir a la comunidad, la función institucional de las corporaciones está enmarcada de manera evidente en la idea del quehacer de esta. La homogeneidad sobre la idealización del policía como elemento de protección se encuentra presente en los jóvenes lo que puede ser un indicador de que la interacción radicará en función del riesgo de la comunidad, a mayor peligro, será necesario visualizar más figuras policiales.
	Por otro lado, al cuestionar sobre la posibilidad del uso de la fuerza, se mencionó (nueve de cada diez) que solo es viable cuando la vida de algún miembro de la comunidad o de un policía corre peligro, la legitimidad de la violencia está en función del riesgo de la población, la responsabilidad del policía en el marco de la percepción de la muestra en torno a la protección de una vida justifica el uso de la fuerza, nuevamente el modelo convencional de las acciones se representan bajo la premisa de la protección y seguridad.
	Mientras que en el conocimiento de la normatividad o protocolos que rigen a la policía municipal, cinco de cada diez mencionaron que desconocían que existiera un reglamento que regulará la acción policial, además, dos de cada diez, mencionaron que a pesar de que sabían de la existencia de la norma, esta no importaba porque no acataban lo que dice la ley, dichas afirmaciones implican que la relación juventud-policía se da en un marco de desconocimiento jurídico lo que impide reconocer los derechos y obligaciones de ambas partes.
	La perspectiva que arrojaron sobre la actividad central de la policía consistía en una observación integral, ya que cuatro de cada diez jóvenes mencionaron que en conjunto las corporaciones deben proteger a la gente, proteger al espacio público, detener a los delincuentes y combatir a la delincuencia organizada; mientras que en lo particular seis de cada diez consideraban que la función central radica en la protección de la población, su visión se centra en un perspectiva preventiva de la función policial dejando en un segundo plano lo relativo a la reacción policial.
	La proximidad policial que tiene la policía con la comunidad es escasa, por ejemplo, cinco de cada diez, mencionaron que no habían presenciado la generación de actividades comunitarias (limpiar el espacio público, colaborar en una actividad vecinal, desarrollar un diálogo, entre otras) por lo que ese presencia un desface entre la protección de la población desde una perspectiva integral, además, siete de cada diez, nunca han presenciado a algún policía ayudar en alguna ocasión fuera de una situación de riesgo de violencia (apoyar a algún miembro de alguna población vulnerable, ceder el paso, brindar auxilio vial, brindar primeros auxilios, entre otros). Esa misma cantidad de jóvenes no han experimentado actividades integración con la policía (jugar, consejos, desarrollar actividades lúdicas, entre otras). Esta situación genera un alejamiento entre la práctica policial y la generación de cultura política mediante prácticas integradoras y de socialización de la función preventiva del policía.
	En el tema de derechos humanos y la cultura de la legalidad se cuestionó a la muestra sobre a quién (frecuentemente) inspecciona a la policía refiriéndose a que regularmente lo hacen con jóvenes que realizan actividades en el espacio público o jóvenes que perciben como potencial delincuente (ocho de cada diez lo afirma), por lo tanto perciben que existe un riesgo de la juventud que se sitúa en los distintos espacios urbanos, la relación de ser joven y la apropiación del espacio público conduce a riesgos con las corporaciones de seguridad. Los estudiantes mencionan que el riesgo de ser detenidos aumenta cuando los jóvenes no cumplen con los estándares de vestimenta adecuados o cuando se encuentran en horas y sitios poco convencionales desde la mirada de la autoridad.
	Desde la perspectiva de los estudiantes la manera adecuada de dirigirse (de las policías) depende de la situación y espacio del evento (cuatro de cada diez), otra opinión menciona que la forma de acercarse debe plantearse desde un trato cordial y amable o atento pero severo; en cualquiera de los casos mencionan que la policía debe generar la interacción bajo los valores éticos y la representación institucional que adquieren.
	La corrupción es el principal problema que ubican los jóvenes encuestados, seis de cada diez aseguran que es la principal fragilidad de la institución, por otro lado, dos de cada diez mencionaron que el principal riesgo consiste en que no atienden los llamados a tiempo, en cualquiera de los casos existen una percepción sobre la incapacidad institucional y que es transversal en la generación de una cultura política de confianza con la autoridad. 
	Otro de los obstáculos que no permiten generar una confianza idónea con la corporación de seguridad se debe a que ocho de cada diez jóvenes han visto, por lo menos una vez, recibir una mordida (mordida, entendida, como un soborno monetario al policía para no recibir una infracción) a un policía (ya sea de manera presencial, en televisión o en internet), por lo tanto, se naturaliza que una de las formas de interacción se presenta a partir de mecanismos de ilegalidad que resultan en la desconfianza en la policía. Además, seis de cada diez estudiantes han visualizado en algún momento a un policía siendo violento, ya sea de manera física o verbal, dicha situación posiciona a la figura del policía bajo estándares de desconfianza y como un dispositivo que no brinda seguridad.
Conclusiones
La integración de la cultura política en el marco de la seguridad debe contemplarse bajo dos ejes fundamentales, en el plano estructural a partir de la forma colectiva de la figura del policía como elemento estructural encargado de configurar la paz y la justicia y en un segundo momento a partir de las interacciones cotidianas que surgen en los espacios públicos y privados entre sociedad y corporaciones de seguridad.
Para nuestra muestra de estudio, la cultura política se debe forjar en plano de la prevención, esto implica generar prácticas que construyan el tejido social entre comunidad y policía, proponer actividades en conjunto fortalecerá la legitimidad de las corporaciones de seguridad, además, que la reconfiguración de la identidad del policía como una institución cercana a la sociedad redoblará esfuerzos dicotómicos para resolver los problemas inmediatos de la comunidad.
El estudio de caso contribuye a una reflexión desde el enfoque de la juventud sobre como el policía permite tener uno de los primeros contactos con la esfera gubernamental, sin embargo, la percepción generalizada sostiene que la juventud se siente apartada de las funciones y objetivos que en este momento traza la policía como estrategia de política criminal, en este caso para el plano local.
La cultura contenciosa expuesta por las corporaciones de seguridad se centra en los intereses políticos del régimen en turno a partir de crear estructuras que regulan la violencia (Arteaga Botello & Arzuaga Magnoni, 2017) facultan una idea de cultura política que emerge de los mecanismos coercitivos previamente expuestos por los agentes gubernamentales que limitan, sesgan o segmentan la forma de percibir a la figura del policía.
La configuración de la policía como elemento de la legitimación democrática es imponderable, su participación en la resolución directa en torno a fenómenos locales como la migración, la criminalidad, la violencia de género, la discriminación, entre otras problemáticas se fortalecerá a partir de la participación de la comunidad, para esto se requiere de prácticas institucionales que fomenten la construcción de una cultura política bajo un enfoque de paz, justicia y seguridad.
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